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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

DE BELLO 
 
  ACTA NÚMERO 069 
 

FECHA:  ABRIL 25 DE 2019 
HORA:  07:12 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
Muy buenos días para todos y todas, con el ánimo que siempre nos ilumina el Señor 
Todopoderoso.  
 
Damos  inicio a la Sesión del día 25 de abril del 2019  
 
Por favor señor Secretario leemos el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Abril 25 del  2019, hora 7 y 12 minutos. 
 
El siguiente es el orden del día. 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA  DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2019 
3. INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO PRIVADO JORGE IVÁN GIRALDO FLOREZ, 

TEMA: SOCIALIZACION PROYECTO DE ACUERDO 008 POR MEDIO DEL CUAL 
SE RINDE UN HOMENAJE AL LIDER ANTIOQUEÑO ANDRÉS URIEL GALLEGO 
Y SE DA SU NOMBRE A N COMPLEJO SOCIOCULTURAL Y EDUCATIVO EN EL 
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MUNICIPIO DE BELLO, PONENTE JOHN DAIVE JARAMILLO 
4. COMUNICACIONES 
5. PROPOSICIONES  
6. ASUNTOS VARIOS 
 
Está leído el orden del día  señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
Verifiquemos el quórum señor Secretario 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Honorable Concejal: 
 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO                                     
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                                Presente 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA                         Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                   Presente  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                                 Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO                                                  
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ                     Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         Presente 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ                        
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO        
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                               Presente    
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                        Presente  
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                 Presente 
NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO                                           Presente 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE             Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                                     Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           Presente 
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LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO                       Presente 
 
Señor  Presidente que hay quórum suficiente para deliberar y para decidir 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
En consideración el orden del día, se abre la discusión  anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
3. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA  DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2019 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
En consideración la adopción y aprobación del acta del día 24 de abril de 2019, se abre 
la discusión  anuncio que va a cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables 
Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
3. INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO PRIVADO JORGE IVÁN GIRALDO FLOREZ, 
TEMA: SOCIALIZACION PROYECTO DE ACUERDO 008 POR MEDIO DEL CUAL SE 
RNDE UN HOMENAJE AL LIDER ANTIOQUEÑO ANDRÉS URIEL GALLEGO Y SE 
DA SU NOMBRE A N COMPLEJO SOCIOCULTURAL Y EDUCATIVO EN EL 
MUNICIPIO DE BELLO, PONENTE JOHN DAIVE JARAMILLO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ 
 
Muy buenos días señor Secretario, doctor Jorge tiene  usted el uso de la palabra para 
que dé clara exposición y socialización del Proyecto de Acuerdo 008. 
 
Bien pueda doctor. 
 
TIENE LA PALABRA LE DOCTOR JORGE IVÁN GIRALDO FLÓREZ SECRETARIO 
PRIVADO  
 
Muchas gracias señor Presidente de la corporación democrática de todos los bellanitas, 
un saludo para la Mesa Directiva, para el señor Secretario el doctor Boris León rivera y 
para todos y cada uno de los Honorables Concejales que hoy nos acompañan, de igual 
manera para los funcionarios de la corporación que hoy nos acompañan, de igual 
manera a los funcionarios de la Administración Municipal que se encuentran en esta 
Plenaria. 
 
Señor Presidente, la visita que hago a la corporación, es simplemente con el único fin 
de  darle  claridad  a la Plenaria de la corporación con el fin de que cuando se surtan 
los respectivos debates en la comisión y Plenaria respectiva pues tengan mayor 
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claridad de que es lo que se pretende con este Proyecto de Acuerdo que a bien ha 
tenido presentar la Administración Municipal en cabeza del señor Alcalde César Suárez 
Mira, nosotros dese la Administración Municipal y ya pues para finalizar este último año 
de gobierno, este último año de administración, en la cuales ustedes han acompañado 
a la Administración Municipal durante este cuatreño, pues no queríamos terminar esta 
vigencia sin que la corporación de la cual ustedes hacen parte terminen este periodo 
sin hacer unos reconocimientos tan importantes como los que se merecen bellanitas y 
antioqueños destacados que no solamente han trabajado por el país, sino también por 
el departamento y por nuestro municipio, nosotros tengan la plena seguridad que no 
vamos a venir al Concejo Municipal a traer un Proyecto de Acuerdo donde se exalta la 
memoria de un ilustre antioqueño sin que esa personalidad no tuviese nada que ver 
con nuestra ciudad, eso fue lo primero que analizamos al interior de la Administración 
para traer, para radicar ese Proyecto de Acuerdo donde se exalta la memoria de ese 
ilustre antioqueño Andrés Uriel Gallego Henao, que a propósito en este mes de abril 
está cumpliendo 5 años de haber fallecido, hace exactamente 5 años casi coincidiendo 
como cosa premonitoria  el mes de abril es histórico en la humanidad, en el mes de 
abril ocurren cosas en todo el planeta a lo largo de la historia, en el mes de abril, 
solamente para nosotros en Bello nacimiento y muerte de Marco Fidel Suárez, Marco 
Fidel Suárez no solamente nace en un abril sino que parte en un abril y mire las 
coincidencias llegar nosotros al Concejo Municipal en el mes de abril a decirles vengan 
Concejales hagámosle un homenaje  a Andrés Uriel Gallego y lo podíamos haber traído 
en la anterior Administración que cumplía el año de haber fallecido, o lo podríamos 
haber dejado para la próxima Administración independientemente de quien sea el 
Alcalde, porque tarde que temprano Bello tendrá que hacerle ese homenajee a ese 
antioqueño a Andrés Uriel Gallego tarde que temprano y quisimos que fuera en esta 
Administración y quisimos que fuera ante este Concejo Municipal de cual ustedes 
hacen parte,  porque cuando aprobamos Proyectos de acuerdo de este talante, 
créanme Honorable Concejales estamos paspando a la historia, es que aprobar 
Acuerdo Municipales se va  convirtiendo en paisaje pero hay Acuerdos  Municipales 
que pasan a la memoria histórica de la ciudad y ustedes que cuando yo hacía parte del 
Honorable Concejo Municipal  en los dos periodos logramos a través de cuerdos  
Municipales darle nombre a diferentes instituciones educativas que se lo merecían 
bellanitas que de una u otra forma habían aportado al progreso de Bello y eso fue lo 
que hicimos cuando le dimos el nombre a la institución educativa Hernán Villa Baena 
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en Bellavista a través de un Acuerdo Municipal, en el año 92-94 o en el año 98-2000 
cuando le hiciéramos un homenaje a Alberto Díaz Muñoz y le diéramos su nombre a la 
institución educativa a una de las dos instituciones educativas que están en Paris o que 
decir de Fontidueño, en donde quisimos honrar la memoria de Jaime Arango Rojas y le 
dimos su nombre a esa institución educativa o de igual menara ustedes, este Concejo 
Municipal en el año 2017 les quiero recordar, refrescar la memoria, es decir hace dos 
años pasó por acá un Proyecto de Acuerdo que le cambió el nombre a la institución 
educativa dl barrio Paris y le entregó el nombre de ese ilustre bellanita Juan Ignacio 
Castillón, es decir que la corporación democrática de los bellanitas se h distinguido a lo 
largo de la historia por darle nombre a instituciones y espacios que se lo merezcan 
estas personalidades  que de una u otra manera le han aportado al progreso y al buen 
nombre de nuestra ciudad. I9ncluso lo hemos hecho hasta con personalidades que 
nunca pasaron por nuestra tierra, como Andrés Bello que nunca conoció a  Colombia, 
pero le hemos hecho todos los homenajes del mundo a Andrés Bello, simple y 
llanamente porque fue el profesor de Simón Bolívar, el maestro de Simón Bolívar y 
porque Marco Fidel Suárez, todos los homenajes que hacia Marco Fidel Suárez se los 
hacía   a Andrés Bello, porque fue el que lo encumbró a la gloria, Marco Fidel llega a 
las altas cumbres de la literatura y de la gramática española  gracias a Andrés Bello , 
porque de él fue que aprendió, por eso es que Bello se llama Bello, debería llamarse 
Suárez, pero se llama Bello, porque así lo quiso Marco Fidel Suárez. 
 
Algún día les cuento la historia como fue la pelea aquí  hace más de 100 años  para 
que Bello dejara de llamarse Hato Viejo y pasara a llamarse Bello, ni siquiera porque 
los bellanitas lo quisieran, sino por una petición especial de Marco Fidel Suárez, que 
les dijo a los bellanitas no le pongan mi apellido a esa ciudad, a ese municipio,  a esa 
tierra, póngansela al que  me dio  la gloria  a mí Andrés Bello. 
 
Y miren lo hemos hecho y todo eso aprobado en este Concejo Municipal, entonces yo 
diría o podemos ser menos grandes hoy que ustedes están ocupando esta curul de 
negarle ese  nombre   a lo que nosotros consideramos que mas allá de un parque de 
artes y oficios que ha estado en la memoria cultural e histórica de la ciudad le estemos 
a denominar lo que realmente va a ser, un gran complejo cultural, social, educativo y yo 
les quiero decir que no le tengamos mido a esa palabra social, no tiene nada que ver 
con las intervenciones que allí se vayan hacer, cualquier metro de tierra que se toque 
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en ese predio, óigase bien tendrá que tener la aquiescencia del Concejo Municipal de 
Belo ¿Por qué? Porque el único que tiene las facultades y competencias de cambiar los 
usos del suelo de la ciudad ¿es quien? Exclusivamente el Concejo Municipal, ustedes 
ven que hoy tenemos vigente un Plan de Ordenamiento territorial consagrado en el 
Acuerdo 033 del 2009, donde se sentaron las reglas del juego de cómo se iba a repartir 
los suelos de la ciudad tato en la zona rural como urbana y en la zona urbana que es 
tan conurbada, que es tan pequeña dentro del territorio grade de la ciudad, que mide 
más de  142, 143 kilómetros cuadrados y algún día tendremos que hacer un debate 
sobre eso Concejales, porque a mí nunca me dan que sean 142 o 143 , sino 149, pero 
en una disputa que teníamos con Guarne, tenemos envolatados 7 kilómetros 
cuadrados, un debate que tenemos que hacer mas adelante, no sé cuándo pero yo 
considero que ya tenemos 7 kilómetros cuadrados envolatados  con Guarne que son 
de Bello, pero que hoy en ese POT del año 2009 dijimos que eran 142 kilómetros, de 
los cuales solo hay 7 kilómetros de zona urbana y observen este predio está en la  
zona urbana, por lo tanto las características  del desarrollo de ese predio va  a tener 
que ser muy complejos, complejísimas, porque miren a quien va  a beneficiar cualquier 
tratamiento cualquier uso, cualquier destinación que se le dé a ese predio de 70.000, 
80.000 metros cuadrados, indudablemente el querer de la ciudad, el querer del Concejo 
de Bello Municipal, el querer de la inmensa la mayoría de ls bellanitas es que la 
connotación sea educativa y cultural y en eso no podemos estar en desacuerdo con 
nadie y por eso nosotros cuando traemos este Proyecto de Acuerdo nada tiene que ver 
con el uso del suelo y nada tiene que ver, es simplemente ponerle ese  nombre, 
ustedes a ese nuevo complejo, futuro complejo,  porque estoy seguro que en esta 
Administración ya no vamos a tocar allá un solo metro de tierra y ojala que la en la 
próxima sí, de acuerdo a lo que apruebe el Concejo Municipal porque como ustedes 
bien saben actual POT está muriendo, está en sus últimos suspiros, el POT del año 
2099 era para tres Administraciones y esta es la tercera y estamos a 8 meses de que 
termine, de tal suerte que la próxima Administración, el próximo Concejo tendrá esa 
gran responsabilidad de organizar una nueva estructura del territorio bellanita y en esa 
nueva estructura, en ese nuevo POT tengan  la plena seguridad que ese predio va a 
ser objeto de grande debates y va  a ser objeto de una intervención por parte de 
ustedes para que en la norma quede claramente cuál será el uso para los próximos 12 
años, o sea hasta el año 2032 el próximo Concejo dirá cual será la vocación de ese 
gran predio. 
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No me quiero extender para que ustedes continúen Honorables Concejales, 
simplemente les quería traer esa disertación, esa introducción, porque no estamos 
estrictamente en el primer debate de la comisión de asuntos sociales, no estamos en 
ese debate de la comisión y seria la continuara a las 8  de la mañana, peor entonces 
simplemente quera que s están los Concejales de las dos comisiones y que hacen 
parte de la Plenaria, pues hombre tenga tranquilidad de que lo hacemos con las manos 
limpias, con la frente en alto, por eso vine yo, el Alcalde me dijo a quien mandamos 
para que vaya y hable de eso, yo le dije: yo voy Alcalde, yo voy porque yo a los 
Concejales es hablo con toda la tranquilidad  con la frente en alto, sin ninguna mentira, 
ni cartas por debajo de la mesa, es que el Proyecto de Acuerdo simplemente es: vamos 
a darle una connotación más grande a ese predio. 
 
Es que miren una cosa artes y oficios, yo les pregunto a ustedes muéstrenme  una 
escuela de oficios, muéstreme l educación para los oficios, hay educación para el 
trabajo, la palabra educación engloba muchísimo más, allá podemos algún día pensar 
incluso para la universidad, algún día se pensó en eso, una universidad e ese espacio y 
lo han querido los bellanitas, que bueno sería una universidad pública en ese espacio y 
para la música, para el arte y también para el medio ambiente, porque no podemos allí 
tener, es que en 70, 80.000 metros cuadrados caben las ciclo rutas, la  caminabilidad, 
peatones, en fin todo lo que  la sociedad pueda beneficiarse que sea un centro 
ambiental también de protección, un pulmón verde para Bello. 
 
Entonces es eso simplemente darles esa tranquilidad, el Concejo Municipal cuando 
estaba debatiendo el Acuerdo 024 del 2017 también  cambiándole el nombre a la 
institución educativa Paris, se presentaron inquietudes con eso mismo, porque decían 
bueno, pero como les parece que ya la institución educativa tiene nombre, claro eso se 
llamaba Paris y tenia nombre nada y nada menos que desde una ordenanza de la 
Asamblea  de Antioquia, entonces uno decía  y si a ordenanza dijo que ya se llamaba 
así, si la podemos cambiar y luego una resolución de la Secretaría de Educación del 
departamento, le cambió de colegio a concentración, entonces ya no se llama colegio, 
sino concentración educativa Paris y el Concejo Municipal de Bello en uso de  sus 
facultades legales, legales, constitucionales, en uso de autonomía administrativa y 
territorial  dijo soberanamente no se va a seguir llamad institución educativa Juan 
Ignacio Castillón y hoy es un Acuerdo Municipal y hoy esa institución tiene vida propia y 
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es respetada así en el departamento y en la nación, ya en el departamento o en la 
nación cualquier comunicación llega institución educativa Juan Ignacio Castillón, 
porque esa es la competencia que tenemos con la autonomía territorial y administrativa 
de que el Concejo pueda hacer uso de esas facultades cada que a bien lo tenga, las 
tienen el Congreso de la República en el artículo 150 de la Constitución Política, la 
tienen las Asambleas, las tienen los Concejos Municipales por deducción, por 
sustracción de materia, lo único que se les prohibió a los Alcaldes, Gobernadores y al 
Presidente fue hacerle homenajes a hombre  en vida, ojo, por decreto, a hombres en 
vida hágalo por decreto, pro  cuando me dé una petición de la comunidad, pero cuando 
ya se va a honrar la memoria de una persona  que ya no existe y que le prestó grandes 
servicios a una ciudad, el Concejo Municipal tiene toda la tranquilidad de expedir estos 
actos administrativos. 
 
De tal suerte señor Presidente Juan Camilo que pues hasta ahí quería llegar, pues si 
hay más dudas o mas inquietudes con mucho gusto para eso estoy acá para darles 
tranquilidad y que no perdamos esta bonita oportunidad de hacerle ese homenaje a 
Andrés Uriel Gallego, ojala imponiéndole la orden Roberto López de Meza de manera 
póstuma y yendo todos a ese futuro complejo cultural, educativa y social con el nombre 
de él para que lo pongamos allá  una placa bien hermosa, un hombre que fue el que 
desde el ministerio de Transportes se la jugó para darle eso al municipio de Bello, 
porque tenía muchos enemigos, lo estaba pidiendo el departamento de Antioquia, lo 
estaba pidiendo la universidad de Antioquia, esa pelea no fue fácil, es que le entreguen 
a uno  de manera gratuita 70.000 metros cuadrados, allá abajo en la zona más plana 
de nuestra  ciudad, eso no era fácil y miren que han tratado de quitárnoslo, han tratado, 
y hay una cantidad de proyectos pi allá y no, espere un momentico nosotros lo 
necesitamos para construir los talleres, para construir no sé que, no ya es nuestro, ya 
eso es del municipio y quien dispone de los bienes del municipio ustedes como 
Concejales y el Alcalde Municipal, entonces vamos a seguir defendiendo ese predio, 
ese espacio y vamos a seguir haciendo actos de señorío y dueño, es que cuando usted 
bautiza, cuando usted le pone nombre es como usted bautizar un hijo suyo, es que eso 
es nuestro, tanto es nuestro y que quede eso claro ante la faz de Colombia que eso le 
vamos a poner nombre, eso es una forma de hacer actos de señorío y dueño y eso lo 
tenemos que seguir haciendo y esos homenajes hay que seguirlos haciendo Octavio, 
tenemos personajes para hacerles homenaje y tenemos que seguir pensando donde 
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más llevamos esos nombres . 
 
Por ahí no sé si ya radicaron el de Guillermo León Velásquez ¿no lo han traído? El de 
Guillermo León Velásquez, hombre gran bellanita Alcalde de nuestra ciudad durante 
muchos años, nos trajo el acueducto, el agua, se partió esa historia, cuando esté ese 
Acuerdo aquí vengo y les cueto la historia de Guillermo León Velásquez, hermosísimo, 
y queremos también hacerle un homenaje a Guillermo León Velásquez  y le queremos 
hacer un homenaje a Alberto Builes, Alberto lo que pasa es que está todavía, existe, 
todavía vive, entonces tenemos que cambiar la forma de hacerle el homenaje a Alberto 
y tengan la seguridad Gustavo López, Armando Estrada son bellanitas que han hecho 
historia en Bello, a Rodrigo Villa, eso es qué bueno que hagamos u ejercicio de eso, 
porque es que de eso se trata la memoria histórica de una ciudad, que no pierda de 
vista esos personajes que le dieron la vida a la ciudad, que le dieron la connotación 
económica, social, cultural, de autonomía. 
 
Entonces esas son deudas que vamos saldando, que vamos pagando, hoy es la 
oportunidad de hacer esta, de pagarle esa deuda a Andrés Uriel Gallego. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
A usted amigo Jorge, por acompañarnos, agradecerle y ponernos en el contexto de la 
historia de este gran predio y de este gran hombre que  nos entrega este bien para que 
los bellanitas podamos hacer allí un buen goce y disfrute. 
 
Es hora de abrir los micrófonos para las diferentes apreciaciones, preguntas e 
intervenciones de los Honorables Concejales, si algún Honorable Concejal tiene alguna 
apreciación. 
 
Nuevamente darle las gracias doctor Jorge, pedirle que os acompañan en los debates 
de este importante proyecto para el cambio de nombre y se suscita alguna inquietud 
durante el debate debe estar usted presente para poder solucionárnosla. Entonces es 
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agradecerle. 
 
Señor Secretario por favor continuemos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
4. COMUNICACIONES 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
No señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Si. Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Bladimir. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente, buenos días para usted, la Mesa Directiva, todos mis 
compañeros  Corporados. 
 
Señor Presidente para comunicarles a la comisión de asuntos económicos que había 
sido cita para hoy 2 de la tarde para el primer debate del Proyecto de Acuerdo 07, 
comunicarles que por motivos ya conocidos habíamos organizado la comisión hoy por 
el compromiso que teníamos de la gobernación y dado que fue cancelado por el 
despacho del gobernador, entonces reprogramamos la citación para la comisión de 
asuntos económicos para mañana viernes 7 de la mañana antes de Sesión, entonces 
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quedará así: el primer debate del proyecto de Acuerdo  en comisión de asuntos 
económicos acuerdo 07 por medio del cual se modifica la estructura orgánica y la 
planta de personal de la personería municipal de Bello y se dictan otras disposiciones 
mañana viernes 26 de abril 7 de la mañana antes de Sesión. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
Para que por favor Secretario se encargue con la comisión de asuntos económicos. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
A usted Honorable Presidente de la comisión de asuntos económicos. 
 
¿Algún otro Honorable Concejal? 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
5. PROPOSICIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 

 
¿Hay proposiciones sobre la mesa?  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
No señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 

 
Continuemos con el orden del día 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  

 
6. ASUNTOS VARIOS 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
En asuntos varios. 
 
Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Luis Carlos Hernández. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
GIRALDO  
 
Gracias  señor Presidente, un saludo muy especial para todos mis compañeros y las 
personas que nos acompañan en Recinto, doctor Jorge, Angélica. 
 
Ayer tuve la oportunidad de destacar el evento del día 23 de abril con el tema de la 
choza Marco Fidel Suárez, peor hoy tengo que intervenir de nuevo para decir que 
tristeza hombre que la Choza Marco Fidel Suárez vuelvan y se la tomen los bandidos, 
los vicios, como estaba el día de ayer lamentable y no me cansaré de seguir hablando 
por este micrófono en ese sentido. No sé que alternativas se van a tomar al respecto 
pero de verdad hombre, que no sé si es que no nos damos cuenta, nosotros que 
pasamos por ahí, compartimos un fresco por allá con la gente por esos sectores, si es 
que los funcionarios, la policía como tal, todos no nos damos cuenta de ver la cantidad 
de bandidos y viciosos que se van para la choza Marco Fidel Suárez y hoy tenemos 
unas normas policiales que les dan las herramientas para ellos tomar decisiones, 
hombre entonces a quien le vamos a decir hagamos respetar ese espacio, que es la 
sala importante, la gente la ve, el pasa ve todo eso, van hablar mal de nuestro 
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municipio. 
 
Entonces no me voy a cansar de verdad hombre, no sé qué vamos hacer, o encerrar 
esa choza o hacer algo, o a la misma policía, es que hoy tienen herramientas 
operativos, algo hay que hacer, tenemos que darle la importancia a ese monumento 
como selo dio la gente que vino de acá de la Fuerza Aérea hombre, de verdad que 
para ellos es un monumento de mucha transcendencia, entonces como tal ínsito que el 
municipio de Bello se apersone. 
 
Señor Secretario usted también que le duele este municipio, o se esto es inaudito 
hermano que todos los días  hay que ver la cantidad de jóvenes en bicicleta, en moto, 
ya se montan allá, eso es una cosa impresionante, entonces donde estamos los 
funcionarios del municipio de Bello que nos duele este municipio, yo creo que va a 
tocar ir a mi hacer un operativo, me provoca como irme para esa choza allá, de verdad 
que necesitamos sentido de pertenencia de la gente de Bello. 
 
De verdad compañeros que me duele lo tengo que pronunciar, me da tristeza de ver 
como un monumento que esta semana nos lo pusieron bonito, lo organizaron, lo 
lavaron, espero que lo sigan  lavando, no cada año el 23 de abril que se haga estos 
eventos sino que lo mantengamos bien. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
A usted Honorable Concejal. 
 
¿Algún otro Honorable Concejal? 
 
Declaramos un recesito de 10 minutos para que concertemos algo. 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Está agotado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Agotado el orden del día cito para mañana 26 de abril 8  ocho de la mañana levanto la 
Sesión.  
 
Muchas gracias y feliz día. 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Camilo Callejas Tamayo  Boris León Rivera Moreno  
Presidente   Secretario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alba Diony Arroyave García 

 


